
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1788/2009

COLINA, 29 de octubre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Acuerdo N° 125/2009, adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 31, de fecha 29 de octubre de 2009; y, las atribuciones
que me confieren los artículos 31 y 65 letra k), de la Ley N° 18.695, "Orgánica
Constitucional de Municipalidades"

DECRETO :

Promulgase Acuerdo N° 125/2009, adoptado
por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 31, de fecha 29 de octubre de 2009,
SE ACUERDA: Aprobar REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE COLINA. Copia del presente Reglamento pasa a formar parte
integrante del presente acuerdo.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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